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Informe secretarial. 13 de abril de 2021. Al Despacho de la Señora Juez, informando que se allega 

solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUADO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 8 de junio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado judicial de la 

parte demandada solicita la entrega de los títulos judiciales 400100006153640 y 

400100006270314 existentes al interior del proceso; sin embargo, revisado el plenario se 

encuentra que mediante providencias del 28 de septiembre de 2017 y 23 de enero de 2018 se 

ordenó que la entrega de dichos dineros se realizará a favor del apoderado de la parte 

demandante, doctor Diego Mauricio Gómez Campos. 

 

Así las cosas, se tiene que a favor de la ejecutada Colpensiones no existe depósito judicial alguno, 

razón por la cual es Despacho negará la solicitud presentada por el apoderado, ante la 

imposibilidad de entregar unos dineros que se encuentran a favor de su contraparte. 

 

Finalmente, se requerirá a la secretaría del Despacho para que dé cumplimiento a las providencias 

de fecha 28 de septiembre de 2017 y 23 de enero de 2018, en el sentido de entregar los títulos 

judiciales 400100006153640 y 400100006270314 a favor de Diego Mauricio Gómez Campos 

identificado con C.C. 71.269.283 y TP 218.367 a través del Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud presentada por el apoderado de la parte ejecutada conforme lo 

motivado. 

 

SEGUNDO: Requerir a la secretaría del Despacho para que dé cumplimiento a las providencias 

de fecha 28 de septiembre de 2017 y 23 de enero de 2018, en el sentido de entregar los títulos 

judiciales 400100006153640 y 400100006270314 a favor de Diego Mauricio Gómez Campos 

identificado con C.C. 71.269.283 y TP 218.367 a través del Portal Web Transaccional del Banco 

Agrario. 
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TERCERO: Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO N° 040 del 9 de junio de 2021. Fijar virtualmente 
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